
 
Ayuntamiento de Pilas

PROCESO SELECTIVO  PARA AYUDAS  FORMATIVAS  A 
JÓVENES  MENORES  DE  30  AÑOS  EN  EL 
AYUNTAMIENTO DE PILAS

Mediante  Resolución  del  Alcalde  Nº  2023/1159,  de  fecha  27  de  junio  de 
2023, se aprobó  la siguiente lista de aspirantes seleccionados/as como titulares y 
suplentes  de  las  ayudas  formativas  para  jóvenes  menores  de  30  años  en  el 
Ayuntamiento de Pilas durante el verano de 2023:

DEPARTAMENT
O DEPORTES

JULIO
RUÍZ GÓMEZ VICTOR MANUEL (TITULADO)
Período: del 1 al 31 de julio.

   

  SUPLENTE:

  MÁRQUEZ MARAVER JUAN ANTONIO (ESTUDIANTE, créditos 
87,5%)

DEPARTAMENT
O BIENESTAR SOCIAL

   
JULIO (5) BAÑEZ MARIA JOSE  MARAVER (TITULADA) 

  PÉREZ MORERA CLAUDIA          (TITULADA)

  CABALLERO DELGADO MARIA   (TITULADA)

 

GOMEZ PARRADO ANA ISABEL  (TITULADA)
FONSECA HERNANDEZ LIDIA    (ESTUDIANTE, 87,5% 
créditos, nota media 8,21)

 JULIO (1)

Período: del 1 al 31 de julio.

QUINTERO PERONA RAQUEL      (TITULADA)
Período: del 1 al 31 de julio.

 AGOSTO (2)

GIL LARA PATRICIA (7 puntos, 87,5% créditos, nota 
media 8,14)
GIL LARA PATRICIA (7 puntos, 87,5% créditos, nota media 
8,14)

DIAÑEZ SUAREZ JUAN MANUEL  (7 puntos, 87,5% 
créditos,  nota media, 8,11 )

  Período: del 1 al 31 de agosto.

   

  SUPLENTES:

  HERNÁNDEZ VAQUERIZO VERÓNICA  (7 puntos, 85% créditos, 
nota media: 7,76)

  MANZORRO MONTERO NEREA  (7 puntos, 85% créditos, nota 
media: 7,31)

Ayuntamiento de Pilas

Plaza del Cabildo, 1, Pilas. 41840 (Sevilla). Tfno. 955754910. Fax: 954750177
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Ayuntamiento de Pilas

BARRAGAN ALVAREZ ANA BELEN (7 puntos, 76,88% créditos)

DEPARTAMENT
O URBANISMO

JULIO
ROLLON UGALDE PAULA (TITULADA)
Período: del 1 al 31 de julio.

   

  SUPLENTE:

  NARANJO GARRIDO LUCIA (ESTUDIANTE, 60% créditos)

DEPARTAMENT
O INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

BECA 1 JULIO
FUENTES FERNANDEZ JOSE MANUEL (8 puntos)

Período: del 1 al 31 de julio.
   

BECA 2 AGOSTO
MARIN ANTICI MARIO (8 puntos)

Período: del 1 al 31 de agosto.

   

  SUPLENTES:

  PEREZ PEREZ MANUEL JESUS (7 puntos, nota media 6,7)

  OULKHIR BABICH ADIL (7 puntos, nota media 6,2)

DEPARTAMENT
O ATENCIÓN AL CIUDADAN@

BECA 1 JULIO
GIL LARA MARIA JOSE (9 puntos, nota media 9,81)

Período: del 1 al 31 de julio.
   

BECA 2 AGOSTO
MÁRQUEZ FUENTES LUCÍA (9 puntos, nota media 9,81)

Período: del 1 al 31 de julio.

   

BECA 3 AGOSTO CAMPOS CAMPOS JOSE MANUEL (9 puntos, nota media 
9,38)
Período: del 1 al 31 de agosto.

SUPLENTES:
PORRAS RUIZ AURORA (9 puntos, nota media 9,29)
BARRAGAN CAMINO BLANCA (9 puntos, nota media 9,05)
LARIOS LÓPEZ GLENDA JULENY (9 puntos, nota media 9,05)

DEPARTAMENT
O DESARROLLO ECONÓMICO

JULIO
DOMINGUEZ HERNANDEZ JUAN MARIA (7 puntos)

Ayuntamiento de Pilas
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Ayuntamiento de Pilas

Período: del 1 al 31 de julio.

   

AGOSTO MARTINEZ VAZQUEZ MARIA BELEN (5 puntos)
Período: del 1 al 31 de agosto

En  relación  con  el  acuerdo,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrán  l@s 
interesados interponer los siguientes recursos:

1.- POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, ante el Sr. Alcalde Presidente, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución 
(Art. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre).
2.-  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de 
esta resolución (Art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio).

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercer cualquier otra acción que estime 
pertinente a la defensa de sus derechos.

Lo que público para general conocimiento y efectos oportunos.

documento firmado electrónicamente

EL ALCALDE

Ayuntamiento de Pilas

Plaza del Cabildo, 1, Pilas. 41840 (Sevilla). Tfno. 955754910. Fax: 954750177
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